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,
de Alta Tensión, de 28 de poviembre de 1968 y Reglamento df
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re..
suelto:

Autorizar la lnstalaciónsol1citada y declarar la utilidad l'l
bllca. de la misma a los efectos de la imPOSJcl00 de la servldutÍi~
b-re de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tableoe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Logrofio1 13 de junio de 1970.-El Delegado provineial. Ra
món Rocher Vaca.-2.152-D.

RESOLUCION de la Delegación P1'Ovincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de linea
eléctrica y estación transformadora que se cltan
y se declara en concreto la utflidad pública de
las mismas.

Cumpl!i.dos los trámites regililJuenta.rios en el expediente
678/611. incoado en esta Delegacl:ón Ptovincial, a instancia de
«COmpañia Sevillana de Electri~dad, S. A.». con dornlclllo en
Sevilla, calle Monsalves, 10-12, solicitando autóriztwlón y deela
raclón de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas
características técnicas, principales son les siguientes:

Origen de la línea: De otra existente.
Final de la miSma: Estación transformadora.
Término municipal: Pizarra.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 466 metros.
Apoyos: Metálicos.
Conductor: AI-Ae de 27,6 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de lOO KVA., rela~

clón 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía al poblado Zalea, del termino

munlclp6l citado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octnbre; I,ey 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio¡ Ley. de
24 de noViembre de 1939, Reglamentos de C€ntraJes y Esta
ciones Transformadoras, aprótado por Orden del 23 de fe
brero de 1949 y Reglamento de- 'Líneas Aéreas de Alta 'Ten·
sión. de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitada.'>
y declarar la util:ldad públlca de las mismas, a los ·efectos de
expropiación forzosa y de la impoSición de servidumbre de paso
en -laá condIclones, alcance y limitaciones que establece el
Regla~to de la Ley 10/1966, l:tiprobado por Decreto, ~619/1966

Málaga. 30 de marzo de 1970.":"E[ Delegado prOVlnclal. Ra
fael Blasoo BaIlesteros.-92&-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que. se autoriza la instalación de Unea
eléctrica que se cita y se declara en concreto la
utilidad públIca de la misma.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expedientt'
678/638. incoado en esta. Delegación Provincial a mstancta de
«Compa.11ía SeVillana de Electricidad, S. A.», con domiéilio en
Sev11la,. calle Monsalves, 10-12, SQlloitando autorítaoió-n y decla·
ración <le utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas
caracteristicas técnicas prirte-ipales son lasslguientes:

Origen de la línea: Estación transformadota Europa,
Final de la misma: Edificios del paseo ma-rftimo.
Término municlPBl: Fuengirola. '
Tenslóndel servicio: lO KV.
Tipo de: la linea: Subterránea.
Longitud: 55 metros.
Conductor: Aluminio de 3 (l x 95) milímetros cuadrados
Objeto: Suministro energía al hotel «Las PiráJ,ntdes» y obra."-

edificios en la localidad nombrada.

Esta Delegación Provincial, encumplímiento de. lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octUbre; I,ey 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de Mio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Ce:ntrales. Líneu~<'
de Transporte de Energía Eléctrica y ]!;staeiones' 'I'ransforma·
doras, aprobado por Orden de 23 de febrero· de 1949, ,ha Tf"
suelto:

Autorizar las instalaciones deenergla eléCtrica solieitaaa'
y declarar la utilidad púbUca dejas miSln8S. a los e-fect06. do¡;
expropia,c1ón forzosa y de la impoSición de servidumbre de paso
en las condiciones. alca.noe y limitaciones que establece e,

"Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por Decreto 261911966
Málaga, 15 de junio de 1970.~ Delegado prOVIncial, Ra

fael Blasco Banesteros.-2.15W.
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:ElESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lladolid' por la que se autoriza y declara la utüidad
públíl1a de la instalación eléctriCa que se cita,

Cumplidos los trñmites reglame:ntarios en el expediente pro
movido por «Electro Popular Vallisoletana, S. A.», con domiM

cilio en esta capital,' calle Veinte de. Febrero, número 6, en soli
citud de autorización para realizar la siguiente linea eiéctrica:

Línea eléctrica a 13,2 KV., de 9.342 metros de longitud, apoyo
de hormigón, conduCtor A:l-Aa de 43,05 milímetros cua.drados
y aislador suspendido; que 'con origen en ia subestac16n de
Pe~ueruf'-.Ja-, propiedad de Jamis:ma. Sociedad. de servicio a
Vil1~arciel y San Miguel dél Pino" con una -derivación a cen·
trnl Maza:riegos y centro de transformación denominado ReM
gante~ de Gerfa, derivación a centro de transformación ce
VíllainQ.tciél, derivación a centro de transformación Mirapinos,
d-eriv~iói:l a centro de trariSfQ11Ilaei6n de San Miguel del Pino
v acometída a central eléeirica_ situada en San Miguel del Pino.
, La linea que se autoriza viene a s'Ustituir a oita ya· exis
tenteque se desmontará.

Esta I;>elegación Provincial, en cmnplimiento de io ctiSpuesto
en los¡)ecretos 2617 y 2619/1966, de 2O-de octubre; Ley 10{1966,
de 18 de. maT:l{) v dema.<J disposiciones circundantes, ha resuelto:

AutoriZar la inst~ación de la Unea oolicitada y declarar
'[l utilidad pública de la misma,

VaIla<'!Olld. 3 de jUnJo de 1970.-El Delegado ProvIncial oc-
cidentaL-2.379M B. .

RESOLUCION de la Sección ele Mí1U.ts de la De
legación Provincial de V!zcaya por la que se de
clara la necesidad de ocupación cte los bienes Y
derechas de arrendamiento que se citan.

Resolución: Visto el expediente referen-ciado al margen, cuya
trernitación se ha> llevado en forma reglamentaria, incoado en
esta Sección de Minas de la Delegación Provincial de Vizcaya
del Ministerio de Industria. a instancia de don Alfonso de Yba,.
ITa y Gorbefia, en su doble representación de «EBpafiola de
Minas de Somorrostro; S. A.», como concesionaria, y «s. A. Fran~
c~Be1ga de Minas de Somorrostro», como explotadora de las
minas'de' hierro tituladas «Concha n a vtll». «Manuelit&» y
«Demasía a Matluelitall sitas en el pueblo de Gallarta.. Ayun~

tamien.to de Abanto y Ciérvana, para la expropiación forzosa
de fin~as y derechas de Rrrendantiento nece.sarioa. por C$.usa
de utilidad pÚblica., para la mejor. explotación. en descubierta
de las· citadas concesione8 mineras, cuyo proyecto de explota.,.

. ción fué aprobado por resolución del entonoeB Distrito Minero
de ViZcRyade fecha 23 de noViembre de 1956 Y cuYa ampliación
fué aprObada por· Resolución de fecha 2 de jul10 de 1969 de
esta m:isma Sécción de Minas;

ReSll1tando que abierto peri(ldo de información pública se
han pt!r.so-nado en el expe-diente variosinteresa.dos presentan
do esot'itos solicitando· la corrección de errores cometidos en
la relación de bienes y derechos, Que fueron debidamente ca
muni~~ a las Enttdtt·oos beneficiarias de la expropiación;

Reswtando que el Ingeniero afecto a esta sección, de Minas
de 1& Delegación Provincial de Vizcaya del Ministerio de In
dustria, don Manuel' Zurro Martín. emitió con fecha 3 de abril
de uno iUforme sobre esta expropiación forzosa como conse
euenela· de la visita efectuada el día 31 de marzo del mismo
año pq.ra replanteo de obra y corrección de errores, siendo su
¡nfDrme favora.ble a le. expropiación forZ<:6a- solicttada;

Resultanclo que remitido este expediente a reglamentarIo
intOrIne cte la. Abogacía del Estado, éSta es de dictamen que
prOcede acorda·r la deeiaración de necesidad de ocup6cl.ón de
Jos bieneS y derechos que se relaciQl1srán, necesarios para la
explota,.eión. en descubierta de. las .concesiones mineras «Con
cha !la VIII», «Manuelit6.» y «Oemasia a Manuel1ta»,. a favor
de la .empresa concesionaria «Espa.fiola de Minas de Somo
l'rúStrQ, ·SA.».

Vtstás la Ley de Minas -de 19 -de julio de 1944, la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17. de ju110 de 1958 y el Re
2;'lamento de 26 .de e.bril de 1957 para apUcación de lscitada
L.ey de·.Expropiadón Forzosa-.

Esta Sección de Minas de la: Delegación Provincial de
Vizcaya, del Ministerio de. Industria. ha resuelto declarar la
aecesidadde la ocupación d~los bienes y derechos de arrenda~

mientosito..'l en el pueblo de Ga-llarta, Ayuntamiento de Aban
to y Ciérvana, neeeaa-rios··para la mejor explotación en descuM
bierta de la.c; concesiones de mlneralde hierro titulada8 «Oon
(:ha 11 a VIII». «Ma.nueltt&» v «Derri~a a ManUellta» sitas en
d citadotérinino municipal. a favor de la Entidad ®ncesionaM
Jia. «F.8pañola de MinM de SomorrOstro, S. A.» y ~uya re
':lefón '.se reseñará a continuadón de la presente &PsoluciÓll.

Publíquese esta Resolución en el' «Boletín .Oficial del E~
tado»,en el «Boletin .Oficial de ViZcaya». en el diario de la
capital «La Gaceta 'del Norte» y en los tablones de anuncios
de la Alcaldla de Ab-antoy Ciervllna y de esta sección de Mi
nas, y notifiquese individualmente a los interesados en este
expediente, en forma reglamentaria, háciéndoles saber que eon~

tr-a.· esta Resolución. de conformldact con lo dispuesto en el sr.
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